
página 186bOME Número 5307 Martes, 26 de enero de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

CoNSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIoNES PÚbLICAS

Secretaría Técnica

67.- RESoLuCIóN N.º 261 DE FECHA 14 DE ENERo DE 2016, RELATIVA A LA 
CONSTITUCIóN DE LA COMISIóN DE vALOrACIóN PArA LA PrOvISIóN DE UN 
PuESTo DE TRAbAJo DE JEFE DE NEGoCIADo DE GESTIóN ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE CoNCuRSo DE MéRIToS.

La Iltma. Sra. viceconsejera de Administraciones Públicas por resolución núm. 0261 
de fecha 14 de enero de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas 
provisionales para tomar parte en el procedimiento de provisión de un puesto de trabajo de 
Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, mediante concurso de méritos, publicado en 
el b.o.M.E. n.º 5277, de 13 de octubre de 2015, por el presente VENgO EN dISpONER 
lo siguiente:

1.º- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el b.o.M.E.,  
número 5647, de 15 de diciembre de 2015.

2.º- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º de las bases Generales de 
Aplicación a los procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo mediante 
concurso de méritos de los años 2011-2012 (b.o.ME. núm. 4864, de 28/10/11) 
VENgO EN ORdENAR que la Comisión de valoración quede constituida por 
las siguientes personas: 

COMISIóN TITUlAR

presidente:

D. Gregorio Castillo Galiano

Vocales:

D.ª M.ª Carmen Ruiz Jaime

D.ª Esperanza Salvador Miras

D.ª Celia Porta Rojas

D.ª Mercedes Ruiz Conejo

Secretaria:

D.ª M.ª Carmen barranquero Aguilar


